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Inmediatai es y Secretarios reciban este
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dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.676

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

COMISION* PROVINCIAL
DE SERVICIOS TECNICOS

La Orden del Ministerio de la Go
bernación de 15 de marzo de 1953, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia fecha 15 de mayo, apro
bando una instrucción sobre activi- 
vidades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas ha suscitado d ;das en 
tre diversos Ayuntamientos que se han 
dirigido a esta Comisión en petición 
de aclaraciones.

A este respecto, y con carácter ge
neral, se advierte que la relación de 
indi strias a que hace referencia el 
número 2 del articulo 8.9 he de com
prender a todas las existentes en el 
municipio, se consideren o no inclui
das On el Reglamento, remitiéndola a | 
esta Comisión en el plazo que se cita, 
la cual, en el término ce dos meses, 
determinará qué industrias están bien 
incluidas en la relación, por estar 
exentas de calificación, y cuáles deben 
ser calificadas, quedando, por tanto, 
fuera de aquélla.

Independientemente de lo anterior, 
los Ayuntamiento deberán confeccio
nar el libro registro de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peli- : 
grosas. Este libre, para el que se cuen
ta con un plazo de seis meses, es re
sultado del análisis de la relación an

terior, ya que habrá de confeccionar
se a la vista de las industrias que 
quedan excluidas de dichas relacio
nes, por ser necesaria su calificación.

Zaragoza, 7 de junio de 1963

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

e a •

Núm. 2.677 

Circular

Como consecuencia de lo que de
termina en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 23 de ju
nio de 1952 v el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de fecha 27 de 
junio de 1957, se recuerda a todas 
aquellas entidades que deseen montar 
campamentos destinados a muchachos, 
hasta los 21 años, la obligación que 
tienen de solicitar el oportuno per
miso en este Gobierno Civil, cumpli
mentando los impresos que para este 
fin les serán facilitados.

A continuación se indican los re
quisitos que, según las indicadas dis
posiciones, son necesarios para con
seguir el permiso correspondiente pa
ra celebrar actividades de, campamen
tos y marchas:

l.9 Los participantes han de ser 
menores de 21 años y 17 años, según 
sean los participantes masculinos y 
femeninos en número superior a seis, 
y que mantenga carácter familiar.

2.9 Debe estar prevista la fecha de 
celebración, lugar y nombre del pro
pietario de los terrenos o edificio que, 
con su autorización, se va a ocupar.

3.9 Número de acampados, edad 
media y. profesión predominante de 
los asistentes.

4.° Nombre, domicilio, edad, estado 
y profesión del Jefe o persona direc
tiva de la colonia o campamento.

Todos estos extremos serán compro
bados por la Delegación Provincial de 
Juventudes, quien elevará informe a 
la Autoridad gubernativa, por ser pre
ceptivo, antes de la consecución del 
permiso correspondiente.

5.9 El Jefe de campamento auto
rizado para dirigir un turno deberá 
llevar consigo el oportuno permiso 
concedido por este Gobierno Civil, pa
ra que pueda ser mostrado a requeri
miento de los Inspectores de Campa
mentos y colonias, delegados por la 
Autoridad competente.

6.9 a) Los Jefes de colonias cam
pamentos y marchas cuidarán de no 
realizar la actividad sin haber con
seguido debidamente el oportuno per
miso. ,

b) Cumplirán las condiciones sa
nitarias establecidas en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 
de julio de 1952, en la cual se preci
san las condiciones climatológicas, 
propiedades del emplazamiento e ins
talación en el mismo de las oportunas 
letrinas, servicios, comedor, etc. Cer; 
tificado del Jefe de Sanidad que ga
rantice las condiciones higiénicas del 
lugar elegido, testificando que en la 
localidad elegida no existe obróte en
démico que pueda constituir peligro 
para los acampados. Certificado del 
Inspector provincial de Sanidad ga
rantizado la potabilidad de las aguas 
de consumo y certificado del ínspec- 
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tor Veterinario garantizando la bue
na calidad de los alimentos que se 
consuman, y que en el lugar de acam
pada no existe ninguna epizootia 
transmisible al hombre.

Los muchachos deberán ser recono
cidos cop anterioridad en la Asesoría 
de Sanidad del Frente de Juventudes, 
donde se les proveerá de una ficha 
médica imprescindible para asistir 
a un campamento, debiendo ser va
cunados con linfa antivariólica y con 
vacuna • antitifoparatifica.

Deberá asistir al acampado un mé
dico, que vivirá interno y que tendrá 
a su disposición una tienda para la 
instalación de un botiquín con el ma
terial necesario, anotando en el libro 
de reconocimiento reglamentario, que 
le será facilitado por el Servicio de 
Sanidad del Frente de Juventudes, pa
ra que sea devuelto a éste debida
mente cumplimentado al finalizar los 
turnos, pudiendo dicho Servicio de Sa
nidad y los facultativos que se desig
nen, efectuar visitas de inspección al 
campamento, con facultad para pro
ceder a su clausura si aquél no tuviese 
las condiciones sanitarias estableci
das.

7.9 Los miembros participantes en 
actividades carnpamentales en mi
sión rectora deben responder de que 
no se permitirán prácticas contrarias 
a la Religión Católica, la moral y bue
nas costumbres, ni a los principios 
del Movimiento nacional.

S.9 Dichos Jefes cuidarán de res
petar los edificios, árboles, puentes, 
caminos, etc., de los parajes en que 
se instalen. Igualmente no permiti
rán la convivencia de sexo distinto.

9.9 Facilitarán la inspección de sus 
actividades a la persona encargada de 
esta función, que lo será aquella que 
la Delegación Provincial del Frente 
de Juventudes, de acuerdo con el Go
bierno Civil, estime más idónea.

10. Cuando las colonias o campa
mentos sean de organización o parti
cipantes extranjeros, además de que
dar sometidos al régimen de inspec
ción establecido en el Decreto, tam
bién precisarán de un mando nacio
nal titulado por el Frente de Juven
tudes o Sección Femenina, pudiendo 
en él izar la bandera de su nacionali
dad juntamente con la española. Si 
los componentes de estos campamen
tos fuesen de religión o confesionali- 
dad no católica, no pueden asistir par
ticipantes españoles, a no ser que sus 
padres lo autoricen por escrito.

11. Para realizar marchas que du
ren más de veinticuatro horas o exi
jan acampar, se presentará solicitud 

en Ja que se harán constar los mismos 
datos de los artículos l.5 al 5.° ante
riormente citados, sustituyendo el lu
gar de instalación del campamento 
fijo por una indicación del itinerario 
a seguir. La solicitud debe ser apro. 
bada por el Gobernador civil de la 
provincia en que esté señalado el pun
to de partida de la marcha.

Zaragoza, 7 de junio de 1963.

El Gobernador civil, , 
José-Marwel Pardo de Santamaría

Núm. 2.672

Comisaría de Aguas del Ebro

Visto el expediente instado por el 
Ayuntamiento de Sigüés (Zaragoza), 
en solicitud de concesión de un apro
vechamiento de aguas del rio Esca 
a través de la acequia del Molino, con 
destino al abastecimiento de la loca
lidad;

Resultando que por resolución de la 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas de fecha 9 de febrero de 1962, re
caída en el expediente iniciado por 
la Comunidad de Regantes de Sigüés 
para inscripción de un aprovecha
miento de aguas del rio Esca, con 
destino a riegos, se acordó efectuar 
una inscripción conjunta a favor de 
la Comunidad de Regantes de Sigüés 
y de don Félix Lastuey, para utilizar 
un caudal total de 331’30 litros por 
segundo de a-guas derivadas del rio Es
ca, con destino a molino harinero y 
riego de 31’30 hectáreas, igualmente 
se acordó "requerir al Ayuntamiento de 
Sigüés para que legalizase la toma 
de 0’65 litros por segundo de aguas 
para el abastecimiento de la pobla
ción;

Dicha Comunidad, al tener noticia 
por el traslado efectuado de tal re
solución, compareció, mediante escri
to de 9 de mayo de 1962, manifestando 
que las obras del abastecimiento de 
aguas se encontraban ejecutadas y que 
lo fueron con auxilio del Estado, ha
biendo sido aprobado definitivamen
te el proyecto en 25 de noviembre de 
1955 y el acta de recepción definitiva 
de las obras en 19 de junio de 1961, 
las que a su vez fueron entregadas 
al Municipio en 24 de igual mes y 
año. Que no se indicó al Ayuntamien
to, en su dia, la necesidad de aportar 
las aguas, habida cuenta del criterio 
entonces vigente de que la concesión 
de los auxilios del Estado llevaba im

plícita la dG los caudales de aguas 
públicas necesario. Solicita se deje 
sin efecto el requerimiento al no pro
ceder en atención a tratarse de apro
vechamiento de aguas que se efectúa 
para abastecimiento de la localidad, 
consecuencia de actuaciones oficiales 
expresamente aprobadas y ordenadas 
por la superioridad competente;

Resultando qué recabado informe de 
a Confederación Hidrográfica del 

Ebro, dicho Organismo confirma en 
todos sus extremos los hechos expues
tos por el Ayuntamiento de Sigüés, 
remitiendo copia de la nota-anuncio 
relativa a la información pública efec
tuada en cuanto al proyecto y en 
cuanto a la captación de las aguas 
de la acequia del Molino y asimis
mo copia de la Orden de aprobación 
del expediente de información públi
ca y definitiva del proyecto;

Vistos la resolución de la Dirección 
General de 9 de febrero de 1962, los 
informes oficiales emitidos y la vi
gente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958;

Considerando que, siendo jurídica 
y aún físicamente inseparables el 
proyecto, realización de las obras que 
afectan a aguas determinadas y la 
utilización de éstas, parece lógico en
tender que la Administración ha de 
resolver en el mismo sentido en c an. 
^o a iodos estos extremos se refiere, 
por lo que procede otorgar de oficio 
Ja concesión correspondiente para 
abastecimiento de aguas de Sigüés, 
efectuando la oportuna modificación 
en el. correspondiente asiento del li
bro registro de aprovechamientos de 
aguas ' públicas, u j qm \ ¿ene utili
zando la Comunidad de Regantes de 
Sigüés y don Félix Lastuey,

Esta Comisaría de Aguas con esta 
fecha acuerda:

Otorgar la concesión de que se ha 
hecho mérito con sujeción a las si
guientes condiciones:

l.3 Se autoriza al Ayuntamiento de 
Sigüés (Zaragoza) a derivar un cau
dal da 2,406 litros por segundo du
rante ocho horas diarias, equivalente 
a un caudal continuo de 0,802 litros 
por segundo, de aguas tomadas del 
rio Esca a través de la acequia del 
Molino, en término municipal de Si
güés (Zaragoza) coh destino al abas 
tecimiento de la población.

2.9 Las obras se ajustarán al titu
lado “nuevo proyecto de abastecimien
to de aguas de Sigüés (Zaragoza)”, 
aprobado definitiva: ente por Orden 
ministerial de 25 de noviembre de 
1955, pudiendo la Comi aria de Aguas 
dc?l Ebro autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento 
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del proyecto y no alteren la esencia 
de la concesión.

3.- Se otorga esta concesión a per
petuidad.

4.- Esta concesión queda sujeta a 
las disposiciones vigentes sobre la 
protección a la Industria nacional, 
Contrato y Accidentes del Trabajo y 
demás de carácter social.

5.3' La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones estarán a 
cargo de la Comisaria de Aguas del 
Ebro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen.

6.- La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de obras públicas en 
la forma que estime conveniente.

7.3 El concesionario queda obliga
do a cumplir^ tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial pa
ra conservación de las especies.

8 .- Las tarifas a aplicar en el su
ministro de agua a particulares, si 
fuesen establecidas, deberán justifi
carse en debida forma previo el estu
dio correspondiente y deberán ser 
aprobadas por el Ministerio de Obras 
Públicas.

9 .9 Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de terreno y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10 . Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el Ayuntamien
to interesado las preinsertas condicio
nes, le comunico que ha sido hecha 
la correspondiente inscripción en el 
libro registro de aprovechamientos de 
aguas públicas con el número 637 in
cluido en el aprovechamiento conjun
to de la Comunidad de Regantes de 
Sigüés y don Félix Lastuey, con las 
características que se indican a con
tinuación:

Nombre del usuario: Comunidad de 
Regante de Sigüés, Ayuntamiento de 
Sigüés y don Félix Lastuey.

Corriente de donde se deriva el 
aguas: Rio Esca.

Término municipal donde radica la 
toma: Sigüés (Zaragoza).

Volumen de agua utilizado: 333,706 
litros por segundo durante ocho ho

ras diarias y 331,30 litros por segundo 
d. rante el resto del dia, de los cuales 
corresponden 300 litros por segundo 
a don Félix Lastuey, 31,3 litros por 
segundo a la Comunidad, de Regantes 
y 2,406 litros por segundo durante 
ocho horas diarias al Ayuntamiento de 
Sigüés.

Salto utilizado: 3 metros.
' Objeto del aprovechamiento: Abas

tecimiento molino harinero y riego 
de 31,3 hectáreas.

Titulo en que se funda el derecho 
del usuario: Por uso desde tiempo in
memorial, resolución de la Dirección 
General de 9 de febrero de 1962 y 
concesión de la Comisaria de Aguas 
del Ebro para abastecimiento de Si
güés de 4 de junio de 1963.

Observaciones

1 .- La Administración se reserva el 
derecho a imponer, cuando lo estime 
oportuno, la instalación de un módu
lo en la toma que limite al señalado 
el caudal que se utilice.

2 .- No pueden variarse ninguna de 
la: ca/acteri-íicas de este aprovecha
; ien.v, ai müuliicarse sus obras o ins- 
tí laciones, ni dedicarse a otro uso o 
fin distinto de los actuales, sin obte
ner previa, ente lá necesaria autori
zación administrativa del Ministerio 
de Obras Públicas, incurriendo en ca- 
dudidad en caso de inci mplimignto. 
El caudal fijado tiene carácter de má
ximo, no respondiendo del mismo la 
Administración -ea cual fuere la causa 
de su disminución.

3 .- Su buena conservación y explo
tación están bajo-la inspección y vi
gilancia de la Comisaria de Aguas del 
Ebro, siendo los gastos y remunera
ciones inherentes a este servicio con 
arreglo a la instrucción que rija en 
cada momento de cuenta de la Co
munidad peticionaria y del interesa
do, que quedan asimismo obligados 
al pago del canon de regulación o 
mejora de caudal que se imponga por 
los pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo, que pro
porcionen o suplan agua de la con
sumida en este aprovechamiento, caso 
que será revisable en el transcurso 
del tiempo, con aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 4 de junio de 1963. — 
El Comisario Jefe: P. D., O. Guedea.

SECCI ON SEXTA

N'úm. 2.674

EJEA DE LOS CABALLEROS

Subasta de pastos - 
de la “Dehesa Paúl de Facemón”

Hasta las trece horas del décimo 
día hábil de la aparición de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se admitirán proposiciones en 
pliego cerrado y en el Registro Gene
ral de este Ayuntamiento, para la su
basta de pastos de la “Dehesa Paúl- 
de Facemón”.

Se concede preferencia en iguales 
condiciones a los ganaderos que sean 
vecinos de esta villa y la apertura de 
plicas tendrá lugar, en la Casa Con. 
sistoriál, a las doce horas, respecti
vamente, del siguiente día al térmi
no de la presentación de pliegos.

La referida “Dehesa” comprende 
110 hectáreas y la tasación inicial 
se fija en 11.000 pesetas, compren
diendo el plazo de adjudicación des
de el día l.9 de julio al 31 de diciem
bre, no pudiendo los concesionarios de 
las parcelas realizar labores de labra 
hasta el día l.9 de septiembre.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento (Negociado de Montes).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Ejea de los Caballeros, 31 de mayo 
de 1963.—El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D......, vecino de ....... , con domi
cilio en la calle ...... , una vez visto el 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de pastos de la “Dehesa 
Paúl de Facemón” por un periodo de 
tiempo comprendido del l.9 de julio 
al 31 de diciembre próximo, se com
promete a hacerse cargo de los refe
ridos pastos por el precio de   (en 
letra) ...... pesetas.

. (Fecha y firma, y reintegro 
del Estado y municipal).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.656

JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio de mayor cuan
tía número 374 de 1961, de que luego 
se hará mención, se ha dictado la si
guiente

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 16 de mayo de 1963. — El 
señor don Nicolás Martin Perreras, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de los de 
esta capital; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía seguido 
a Instancia de don José Jariod Bola- 
ños, mayor de edad, soltero, indus
trial y de esta vecindad, representa
do por el Procurador de los Tribuna
les don José-Luis Velasco Callizo, bajo 
la dirección del Letrado don José 
Luis Navarro Ponz, contra don José 
Catalán Catalán y don Esteban Ague
rrí Montané, mayores de edad, casa
dos, industriales y de esta vecindad, 
representados por el Procurador de 
los Tribunales don Vicente Aranda 
Gómara, bajo la dirección del Letra
do señor Ledesma, contra don Vale
riano Gimeno Boned, mayor de edad, 
viudo; don Manuel Boned Cubero, ma
yor de edad, viudo; don Hipólito Gi
meno Algárate, mayor de edad, casa
do; don Jesús Martínez Asensio; ma
yor de edad, casado; don Francisco 
Gimeno Cuartero, mayor de edad, ca
sado, todos ellos agricultores y veci
nos de Inogés, representados por el 
Procurador de los Tribunales don Jo- 
sé-Antonio Faro Moreno, bajo la di
rección del Letrado don José Balles- 
ter Gómez, contra don Martin Fran

cisco Asensio, don Mariano Cortés 
Ceamanos, don Cesáreo Catalán Cata
lán y don Rogelio Asensio Boned,' 
mayores de edad, casados, labrador, 
propietario, industrial y labrados, res
pectivamente, no compareciendo los 
primeros en autos, habiéndose renun
ciado por el actor en cuanto se re
fiere a don Rogelio Asensio Boned a 
las acciones contra el mismo, desis
tiendo en cuanto a él se refiere, por 
el fallecimiento de dicho señor, ver
sando el juicio sobre reclamación de 
daños y perjuicios y otros extre
mos, y ...

Fallo: Que dese-timando la excep
ción dilatoria de “litis pendencia" 
opuesta por don José Catalán Catalán 
y don Esteban Aguerrí Montané, debo 
estimar y estimo la de falta de legi
timación pasiva entablada por dop 
Valeriano Gimeno Boned, don Manuel 
Boned Cubero, don Hipólito Gimeno 
Algárate, don Jesús Martínez Asens’o 
y don Francisco Gimeno Cuartero, sin 
entrar en el examen de la cuestión de 
fondo del juicio incoado por don Jo
sé Jariod Bolaños, y que debo deses
timar y desestimo >a reconvención for
mulada por los demandados última
mente mencionados, absolviendo de la 
misma al demandante; sin especial 
imposición de las costas de este pro
ceso.

Asi por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Nicolás Martin”. 
(Rubricado). -

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes se expide el 
presente en Zaragoza a primero de 
junio de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Nicolás Martin.—El 
Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.678

JUZGADO NUM. 2

D'. Nicolás Martin Perreras, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
be: Que en el juicio ejecutivo número 

10 de 1963, instado por don José Ma
ría Val Barceló, representado por el 
Procurador don Juan José Ercilla, con
tra don José Murillo Pérez y su es
posa, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, una fur
goneta DRW, matrícula Z-29.382. Ta
sada en 80.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el día 
24 del actual, a las doce de su maña
na, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
la furgoneta se halla en poder del 
ejecutado (calle Alicante, número 18).

Dado en Zaragoza a siete de junio 
de mil novecientos cecenta y tres.— 
El Juez, Nicolás Martín Perreras. — 
El Secretario, Francisco Solchaga.

PARTE NO OFICIAD

Núm. 2.690

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE PIN’SEQUE

Al dia siguiente hábil de haber 
transcurrido diez dias, también há 
biles, de aparecer inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, se saca 
a pública subasta el arriendo del al
macén-granero, propiedad de esta Her-' 
mandad, según pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de la misma.

Pinseque, 7 de junio de 1963. — 
El Jefe de la Hermandad, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador dvil.

no
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.

Precio*. En la "Parte oficial", 6 pesetas por línea o fracción; en 
“Parte no oficial”, 10 pesetas por linea o fracción.

Trimestre............................................... 90 pesetas
Semestre .................................................. 160 —
Año .......................................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año . 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 pías, los de años an
teriores.

Todos los pagos se efectuarán en la Admt istración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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